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ASOCIACION DE EMPLEADOS DE LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA

BOLIVAR 4846 ( 7600 ) MAR DEL PLATA - PERSONERIA GREMIAL 462- Tel. (0223) 474-4281 

aedgimdp@speedy.com.ar
Mar del Plata, 30 de Junio de 2005

CIRCULAR INTERNA Nº 051/2005

BONIFICACION ESPECIAL POR JUBILACION

AGENTES PROVENIENTES DE ANSES


Hacemos saber a los compañeros provenientes de la ANSES en virtud del Decreto 507/93, que por Disposición 341/2005, la AFIP dispone que a efectos del cómputo de los 15 (quince) años de servicio para obtener el beneficio previsto en el artículo 43 del Laudo 15/91, se tomará el tiempo de  prestación de servicios en el organismo de origen.

 
En consecuencia, los agentes provenientes de la ANSES que estén en condiciones de jubilarse, podrán percibir los 15 (quince) sueldos que determina el art. 43 de la CCT Laudo 15/91, en tanto acrediten 15 (quince) años de antigüedad, para los que se computan los períodos trabajados en ambos organismos (ANSES y AFIP).

FRANCISCO E. GALIBERT

Secretario General

